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ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes obligarán en la Península, ielas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ., , , 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gaceta oficial. 

(Articulo l.’ del Código civii.).

EN LÁ SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Y KX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFÎCENCIA.

Por 1 mes............. 2 pesetas.
Por 3 meses............. 5,50 „
Por 6 meses..............10,50 „
Por 1 año.............. 20,50 „

Por 1 mes. . 
Por 3 meses. 
Por 6 meses. 
Por 1 año. .

2,50 pesetas. 
7

12,50 ,
2i >

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

r* El S1323X32 rxTCJI ZÏv.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q. D. q- ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador civil de la provincia de Bur
gos y el Juez de primera instancia 
de Castrogeriz, de los cuales resul
ta;

Que subastada por el Ayunta
miento de Iglesias la construcción 
de la casa consistorial, escuela de 
niños y Juzgado municipal, se ad
judicó el remate á favor de don 
Alejo Vallejo, consignando el con
tratista de las referidas obras en 
las arcas municipales la cantidad 
de 2.000 pesetas á responder del 
cumplimiento de su contrato, y 
practicada liquidación en 29 de 
Agosto de 1885 el Ayuntamiento 
del citado pueblo reconoció ser 
deuda del Vallejo por la cantidad 
de 2493 pesetas á que ascendía el 
importe total después de liquida
das las cantidades que hasta aque
lla fecha se le tenían entregadas:

Que seguidos autos ejecutivos 
en el Juzgado de Burgos por don 
Pablo Mediano Bartolomé contra 
D. Alejo Vallejo sobre pago de 
cierta cantidad, le fueron embar
gados los créditos antes referidos 
contra el Ayuntamiento de Iglesias 
y adjudicados en pagos al ejecu
tante.

Que con esta adjudicación el 
D. Pablo Mediano Bartolomé acu

dió al Juzgado de Castrogeriz en 
2 de Marzo de 1887, con un escri
to en súplica de que se sirviera 
acordar comparecieran á la pre
sencia judicial los seis individuos 
que firmaban el documento liqui
dación de 1885, y juramentados 
con presencia del mismo dijeran 
si le reconocían y eran suyas las 
firmas y rúbricas puestas y estam
padas con sus nombres, y que se 
requiriera al Alcalde y Deposita
rio de los fondos municipales del 
mismo pueblo de Iglesias, para que 
en el acto entregasen al Juzgado 
el depósito de las 2.000 pesetas 
hecho por Vallejo en 17 de Marzo 
de 1885, depósito ya retenido y 
embargado como adjudicado, á la 
vez que el crédito que representaba 
el documento liquidación, y caso 
de no devolverlo al ser requeridos, 
embargarles bienes bastantes al 
pago de principal y costas:

Que el Juez en providencia de 
21 de Marzo de 1887 accedió á la 
pretensión deducida en el escrito 
antes mencionado, llevándose á 
ejecución lo resuelto en dicha pro
videncia, á consecuencia de lo cual 
el Alcalde acudió al Gobernador 
de la provincia para que suscitara 
al Juzgado la oportuna competen
cia, como así, en efecto, lo hizo; y 
tramitado el conflicto, se declaró 
mal suscitada, no había luga"* á 
decidirla, y lo acordado, por Real 
decreto de 12 de Mayo de 1888;

Que vuelta á suscitar de nuevo 
la competencia al Juzgado de Bur
gos, se declaró asimismo, por Real 
decreto de 16 de Febrero último, 
mal suscitada sin perjuicio de las 
facultades que competían al Gober
nador para dirigir su requerimien
to al Juzgado de Castrogeriz, como 
así lo había ya verificado de acuer
do con la Comisión provincial en 5 
de Enero del presente año, fundán
dose en que, consignada por don 
Alejo Vallejo Miñón, contratista 

de las obras de construcción de 
una casa consistorial en la villa 
de Iglesias, la cantidad de 2000 
pesetas en concepto de fianza de
finitiva para garantir el cumpli
miento del contrato, quedó la ex
presada suma afecta única y exclu
sivamente al resultado del mismo, 
sin que pudiera ser exigida por 
nada ni por nadie, mientras la Ad
ministración no acordase su devo
lución; en que las cuestiones que 
surgieran respecto á la inteligencia, 
rescisión y efectos del contrato ce
lebrado entre el Ayuntamiento de 
Iglesias y D. Alejo Vallejo para 
la contrucción de casa consisto
rial, competía resolverlas á la Ad
ministración en la vía gubernativa, 
y en su caso en la contencioso ad
ministrativa á los Tribunales de 
esa jurisdicción, sin que el pago 
del importe de la contrata pudiera 
ser exigida judicialmente, tanto 
más cuanto que la cantidad recla
mada no aparecía que le fuese de
bida en virtud de certificación de 
obra ejecutada, expedida por per
sona facultativa competente; en que 
desde el momento en que el Juz
gado obraba con jurisdicción pro
pia y no por delegación, á él pro
cedía dirigir el requerimiento de 
inhibición; y citaba el Gobernador 
el art. 28 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, núm. 1.® art. 84 
fie la ley de 25 de Septiembre de 
1863, y art. 5.° de la ley de 13 
de Septiembre de 1888:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente alegando: que si bien era 
de la exclusiva competencia de la 
Administración el determinar las 
responsabilidades que nacen de un 
contrato sobre servicios y obras 
públicas, y por lo tanto lo que 
afecta á la fianza que para respon
der de un contrato se constituyera, 
así como respecto del abono de 
cantidades que por consecuencia 

de la obra rematada debieran en
tregarse al contratista, no por esto 
debía entenderse que la Adminis
tración podía asumir el conoci
miento de lasj'eclamaciones civiles 
que se dedujeran ante los Tribu
nales contra el contratista rema
tante de dichas obras; que á ma
yor abundamiento aparecía de una 
certificación unida á los autos se
guidos en Burgos, que el Gober
nador dictó, á instancia del Ayun
tamiento de Iglesias, providencia 
por la que declaró que no había 
lugar á requerir de inhibición á la 
autoridad judicial en estos autos; 
y sobre tales providencias cuando 
no son revocadas por el superior 
jerárquico en virtud de apelación 
interpuesta en tiempo y forma, no 
es lícito á los Gobernadores volver- 
sobre ellas:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites;

Visto el art. 5.° de la ley de 1 3 
de Septiembre de 1888, que dispo
ne que continuarán, sin embargo, 
atribuidas á la jurisdicción conten
cioso administrativa las cuestiones 
referentes al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los 
contratos celebrados por la Admi
nistración central, provincial y mu
nicipal para obras y servicios pú
blicos de toda especie:

Considerando;
l.° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado con 
motivo del embargo practicado por 
el Juzgado de primera instancia de 
Castrogeriz, así sobre la fianza cons
tituida por D. Alejo Vallejo en el 
Ayuntamiento de Iglesias, para res
ponder del cumplimiento del con
trato celebrado con dicha corpora
ción para la construcción de casa 
consistorial, etc., como de la can
tidad resultante de la liquidación
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practicada entre dicho contratista 
y los individuos que componían el 
referido Ayuntamiento.

2 .° Que tanto la fianza como 
el valor de las obras ejecutadas, 
están afectas, en primer término, 
al contrato celebrado con la Ad
ministración municipal, y las cues
tiones que surjan sobre la inteli
gencia, cumplimiento, rescisión y 
efectos de dicho contrato, compete 
resolverlas á la Administración, 
así en la vía gubernativa como en 
la contencioso administrativa.

3 .° Que, por lo tanto, mien
tras la Administración no resuelva 
sobre las responsabilidades que 
nazcan del contrato administrativo 
y acuerde la devolución y entrega 
de la fianza y cantidad líquida al 
citado contratista, no pueden ha
cerse efectivos sobre las expresa
das sumas reclamaciones de otra 
índole, deducidas ante los Tribu
nales del fuero común.

4 .° Que esto no obsta para que 
la autoridad judicial pueda decre
tar embargo sobre las cantidades 
que en su día hayan de entregarse 
por el Ayuntamiento dciglesias al 
contratista Vallejo, después de cu
biertas todas las responsabilidades 
que nazcan del contrato adminis
trativo.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno:

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir estíi competen
cia á favor de la Administración, 
sin perjuicio de las facultades de la 
autoridad judicial para decretar 
embargo sobre aquellas cantidades 
que hubieran de entregarse al con
tratista después de cubrir todas las 
responsabilidades que nazcan del 
contrato administrativo.

Dado en San Sebastián á vein
ticinco de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta

Giniishiii prtivinciai

REEMPLAZOS

CIRCULAR

A fin de dar cumplimiento á lo 
que previene la Real orden de 21 
de Agosto último, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 23 del 
mismo y que á continuación se in
serta, los Sres. Alcaldes de esta 
provincia participarán á la Comi
sión provincial ios mozos que, de
clarados soldados sorteables en el 
año corriente, hubiesen fallecido ó 
sido procesados ó sentenciados des
de el acto de la clasificación hasta

el 30 de Noviembre próximo veni
dero, remitiendo las partidas de 
defunción y testimonios expedidos 
por la autoridad judicial, en que se 
haga constar el estado de la causa 
ó la sentencia dictada en su parte 
dispositiva.

La Comisión ha de advertir que 
dicha prevención se extiende, no 
solo á los mozos declarados sortea- 
bles pertenecientes al reemplazo de 
este año, sino á los que en el año 
corriente lo hubiesen sido á virtud 
de revisión.

Logroño 10 de Octubre de 1889. 
— El Vicepresidente accidental, 
Antonio Argáiz.—P. A. de la 
C. P., Joaquín Farias, Secretario.

* * *

fflISTERD DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN

Por el IMinisterio de la Guerra 
se dirigió á este de la Gobernación, 
en 23 de Julio último, la Real or
den siguiente:

“El considerable número de ex
pedientes incoados por el ramo de 
Guerra con motivo de la falta de 
presentación en Caja de los reclu
tas de los reemplazos, remitidos 
para resolución á ese centro, pro
ducen á ambos Ministerios un ím
probo trabajo que conviene á toda 
costa evitar, ó por lo menos ami
norar, dejándolo reducido á lo ab
solutamente indispensable. Desde 
que se reformó la ley por Real de
creto de 20 de Noviembre último, 
y se estableció en su consecuencia 
el ingreso en Caja por lista, la for
mación de dichos expedientes tie
nen su origen en el acto de la con
centración para destino á cuerpo, 
que es cuando se pone de mani
fiesto la falta personal de asisten
cia, reconociendo ésta diferentes 
motivos, los cuales, conocidos pré- 
viamente, facilitarían las operacio
nes y evitarían en la mayoría de 
los casos procedimientos innecesa
rios. Para conseguirlo bastaría que 
las Comisiones provinciales, antes 
de ultimar las relaciones que con 
arreglo al art. 123 de la ley re
formada deben remitir á las zonas, 
procuraran depurar la situación 
actual de los individuos compren
didos en ellas, á fin de que en las 
que definitivamente remitan á los 
depósitos de reclutamiento el día 
V de Diciembre, sólo se incluyan 
aquellos que deban ser sorteados; 
pues los fallecidos, encausados, sen
tenciados, y cuantos con arreglo á 
la ley no deban sufrir la suerte por 
variación de circunstancias, deben 
eliminarse de ellas, y el conoci
miento de estos accidentes es fácil 
obtenerlo si se exige á los Ayun
tamientos que pongan inmediata
mente en conocimiento de las Dipu
taciones provinciales cuantos ocu
rran desde la clasificación hasta el

1/de Diciembre, exigencia que 
no cabe considerarse difícil de 
cumplir, atendido lo notorio que 
todo ello se hace en las pequeñas 
localidades.

Agregando á esto el exacto cum
plimiento por parte de los comi
sionados y de los Alcaldes del ar
tículo 130 de la ley, y la devolu
ción al Jefe del cuadro de Reclu
tamiento de los pases que por 
cualquiera causa no hubieran dis
tribuido hasta el día en que los 
reclutas salgan de los pueblos para 
asistir á la concentración, se con
seguiría reducir á su más mínima 
expresión el número de expedien
tes que se incoasen. La agrupación 
de las 140 zonas de reclutamiento, 
reduciéndolas á 68, según Real 
decreto de 25 de Marzo último, 
obliga á fijar la atención en el ar
tículo 136 de la ley vigente de 
Reemplazos que trata de las ope
raciones del sorteo: se establece en 
él que den principio en las prime
ras horas de la mañana, con el ob
jeto de terminar en el mismo día, 
lo cual era posible con la densidad 
que tenían las antiguas zonas, 
aunque concluyendo en las últimas 
horas de la noche; pero duplicán
dose con la agrupación hecha el 
personal sorteable en cada una, 
no será posible efectuar la opera
ción sin interrupción, por necesitar 
para ello cuarenta y ocho horas 
próximamente, y de aquí la nece
sidad de reformar dicho artículo 
con la anticipación suficiente para 
que al llegar el sorteo del reem
plazo del año actual, pueda hacer
se con sujeción á la ley, y no se 
toque la dificultad de no poder 
cumplir lo que la actual dispone. 
En su consecuencia, y con el pro
pósito de obviar las circunstancias 
expuestas;

El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer sig
nifique á V. E.:

Primero. La conveniencia de 
que se recomiende encarecidamen
te á las Comisiones provinciales 
que antes de remitir á los Jefes de 
los depósitos de reclutamiento las 
relaciones que previene el art. 123 
de la ley depuren con escrupulosi
dad las variaciones ocurridas des
de la clasificación, á fin de que 
solo contengan los reclutas que 
deban figurar en ellas por la situa
ción legal que tengan el l.° de 
Diciembre.

Segundo. La necesidad de que 
en las relaciones que con arreglo 
al art, 128 deben presentar los 
comisionados para la entrega, se 
haga constar con toda exactitud la 
situación y circunstancias de los 
reclutas que comprenda, y que 
por ellos y los Alcaldes se dé des
pués puntual cumplimiento al ar
tículo 130, así como que estos úl
timos devuelvan á los Jefes de las 
cajas de reclutamiento los pases 
que no hayan podido entregar á 

los reclutas expresando el motivo. 
De Real orden lo digo á V. S 

para su conocimiento, el de esa 
Comisión provincial y efectos co
rrespondientes. Madrid 21 de 
Agosto de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador de la provincia 
de...

Sesión de 13 de Mayo de 1889 

(conclusión).

Remitida á informe por el señor Go
bernador la instancia que D. Ramón 
García Rey, vecino de Casalarreina, 
eleva ante el Excaio. señor Ministro de 
la Gobernación, en súplica de que le 
sea devuelta la suma de 2.000 pesetas 
porque redimió su suerte á metálico su 
hijo Regino María García Villaescusa, 
se acordó evacuarla en los siguientes 
términos:

Examinada la instancia que D. Ra
món García Rey, vecino de Casalarrei- 
na, eleva ante el Exemo. señor Minis
tro de la Gobernación, en siiplica de que 
lesea devuelta la cantidad de 2.000 
pesetas porque redimió su suerte á me
tálico su hijo Regino María García Yi- 
llaescusa, núm. 12 del sorteo de d^ha 
villa para el reemplazo de 1879. Funda 
su petición en que, habiendo resultado 
su referido hijo excedente de cupo en 
la revisión de 1880, por haberse cubier
to su plaza con números anteriores, y 
que reconocido derecho á la devolución 
de las 2.000 pesetas que entregaron 
para la redención de sus hijos á los se
ñores D. Blas Moreno y D. Pedro Bo
nilla, por Real decreto sentencia de 9 
de Julio de 1888, debe concedérsele al 
recurrente, por suponer se halla en el 
mismo caso. De antecedentes resulta: 
Que el mozo Regino María García Vi
llaescusa, fuéincluido en el alistamien
to de Casalarreina para el reemplazo 
de 1879, obteniendo en el sorteo el nú
mero 12, y que redimió su suerte á me
tálico mediante la entrega de 2.000 
pesetas verificada el día 30 de Abril de 
dicho año, según carta de pago expedi
da por la Administración económica 
de esta provincia y señalada con el nú
mero 531:

Que en la revisión de 1880, fué de
clarado soldado para activo por haber 
resultado útil el mozo Casiano Ortiz 
de Guinea Ruiz Lerín, núm. 3 de di
cho alistamiento y reemplazo, y produ
jo la baja del referido García Villaes
cusa que pasó á situación de recluta 
disponible, como excedente de cupo. 
Para el reemplazo de 1879 regía y es
taba en vigor la ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de 28 de Agos
to de 1878, cuyas disposiciones son de 
aplicación para este caso. El art. 191 
de la expresada ley, que trata de los 
mozos á quienes procede se devuelva 
la suma que por su redención hubiesen 
entregado, no reconoce más derecho
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que á los que se les declare excluidos ó 
exentos del servicio por cualquiera de 
las causas expresadas en los arts. 86, 
87 y 90; nada dice de los que resulten 
libres de responsabilidad por haber cu
bierto su plaza otro mozo de número 
anterior, precepto que no lué estable
cido hasta que, reformada dicha ley 
por la de 8 de Enero de 1882, quedó 
taxativamente consignado en el artícu
lo 191 de esta última. El Real decreto 
sentencia de 9 de Julio de 1888, que 
se cita en apoyo de la petición, se re
fiere á dos mozos que fueron incluidos 
y redimieron en el reemplazo de 1878, 
cuando regía la ley de 30 de Enero de 
1856, la cual, en su art. 153, ordenaba 
la devolución de la suma entregada por 
redención del servicio militar, si la 
plaza del mozo redimido resultase en 
cualquier tiempo cubierta por otro mo
zo de número anterior:

Considerando que, correspondiendo 
el mozo Regino María García Villaes- 
cusa al reemplazo de 1879, cuando no 
regía la ley de 30 de Enero de 1876, 
principal fundamento en que sé apoya 
el Real decreto sentencia de 9 de 
Julio de 1888, no es aplicable éste 
ni aun por analogía al caso actual, 
puesto que la ley de 28 de Agosto de 
1878, con arreglo á la que se verificó 
la redención, al tratar de las devolu
ciones del precio de redención, única
mente concede este derecho á los que 
se declare excluidos ó exentos del ser
vicio militar con arreglo á los arts. 86, 
87 y 90 de la misma, la Comisión en
tiende procede desestimar la petición 
de D. Ramón García Rey, y declarar 
no tiene derecho á la devolución de las 
2.000 pesetas porque redimió la suer
te de activo su hijo Regino María Vi- 
llaescusa.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador un recurso de alzada inter
puesto por D. Sebastián Ezquerro y 
otros Concejales del Ayuntamiento de 
Pradejón, solicitando se declare nulo 
un acuerdo de la Junta municipal, por 
no haberse hecho la convocatoria para 
sesión extraordinaria en la forma que 
previene la ley, se acordó evacuarlo en 
los siguientes términos:

Don Seba tián Ezquerro y otros dos 
Concejales del Ayuntamiento de Pra
dejón, solicitan se declare nula la se
sión extraordinaria celebrada el día 18 
de Febrero último por el Ayuntamien
to y Junta municipal, en atención á 
que no se llenaron los requisitos exigi
dos por la ley:

Que dicha sesión extraordinaria no 
fué reclamada por la tercera parte de 
los Concejales, ni hubo convocatoria por 
papalotas en las que se expresase el 
asunto ó asuntos que se habian de tra
tar, habiéndose infringido los artículos 
101 y 102 de la ley Municipal y la 
Real orden de 15 de Febrero de 1877, 
siendo por lo tanto nulos y de ningún 
Valor- los acuerdos en dicha sesión adop

tados, según previene el art. 103 de la 
referida ley. Manifiesta el Alcalde en 
su informe, que el art. 101 de la repe
tida ley, le faculta para convocar á se
sión extraordinaria cuando lo considere 
necesario, siempre que lo ordene V. S. 
ó lo reclame la tercera parte da los Con
cejales. El art. 102 de la mencionada 
ley Municipal, señálalas formalidades 
con que se ha de convocar y celebrar 
sesión extraordinaria, y el 103 dispo
ne que toda sesión así ordinaria, como 
extraordinaria, no convocada por el Al
calde en la forma y con las circunstan
cias que previenen los artículos ante
riores, ó en que se tratase de un asunte 
no anunciado en la convocatoria, es 
nula y de ningún valor y nulos también 
los acuerdos en ella tomados:

Considerando que en la copia certi
ficada del acta referente á la sesión ex
traordinaria celebrada el día 18 de Fe
brero, se consigna que la convocatoria 
se hizo con arreglo á la ley, así como 
la protesta de dos de los concejales fir
mantes del recurso, por creer injusto é 
ilegal el acuerdo en dicha sesión adop
tado:

Consi de rando que en la sesión cele
brada el día 24 del mismo con objeto de 
aprobar el acta de la anterior, los Con
cejales recurrentes pidieron la anula
ción de aquella por no haberse citado 
con papeletas, como previene la ley, 
levantándose la sesión sin que por el 
Alcalde ni por ningún otro Concejal se 
rebatieran los fundamentos en que se 
apoyaba la protesta:

Considerando que, según se despren
de del informe del Alcalde, parece que 
este prescindió, al hacer la convocato
ria, de los requsitos que señala la ley, 
puesto que se funda como único punto 
de apoyo, en la autorización que le 
concede el art. 101 de la citada ley 
Municipal, dejando en pie la afirma
ción de los apelantes de que no se con
vocó por medio de papeletas, única 
afirmación que imprime carácter de 
nulidad á la sesión y los acuerdos en 
ella tomados; la Comisión provincial 
entiende, que con arreglo á los ar
tículos citados, proce le declarar nula 
y sin ningún valor la sesión extraordi
naria celebrada por el Ayuntamiento 
de'Fradejón en 18 de Febrero próximo 
pagado, desde el momento que no se 
hace constar por el Alcalde que la con
vocatoria se hizo en la forma y con las 
circunstancias que previene la ley.

Transcuri'ido el plazo de cuatro días 
que por el Sr. Gobernador se concedió 
á los Secretarios de Ayuntamiento para 
remitir el balance del mes de Abril úl
timo, y no liabiéndolo verificado algu
nos apesar de hallarse conminados con 
la multa de veinte pesetas, conforme 
con lo propuesto por la sección de Con
tabilidad, se acordó imponer la expre
sada multa y concederles otro nuevo y 
definitivo plazo de cuatro días para la 
remisión de los balances, advirtiéndoles 
que de no hacerlo dentro del expresa
do plazo se nombrarán delegados que 
los formen á su costa é instruyan el co
rrespondiente exjxídiente.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

BIPIiTAClÔN BE
Aíw eeoaénie« de 18811 á 1880.

PRESUPUESTO ordinario de ingresos y GASTOS autorizado por Real 
orden de 8 de Junio último, que se publica en el Boletín oficial 
según lo prevenido en el art. 53 de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

>> 
S) 
H 
o' 
d
o

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Ordinario.

Peseta/

Total por capítulo»

Peseta»

1.’
2.°

CAPITULO PRIMERO.

Rentas.

Rentas y censos de propiedades. . 
Intereses de efectos públicos 3522 03

í 3522 03

1.’
2.°

CAPITULO II.

Portazgos y barcajes

Portazgos..........................................
Pontazgos..........................................

10405 „ 
n 10405 „

3.°

l.°

Barcajes. .........................................

CAPITULO III. 

Donativos^ legados y mandas. 

Donativos, legados y mandas .

CAPITULO IV.

Repaiiimiento. 

Repartimiento entre los pueblos. .

77

77

535797 82

77

535797 82

1.°

CAPITULO V.

Instrucción pública.

Ingresos propios de los estableci
mientos del ramo.................... 9231 86 9231 86

l.°

CAPITULO VI.

Bene^cencia.

Ingresos propios de los estableci
mientos del ramo.................. 37100 86 37100 86

1.“

CAPITULO VII.

Ingresos extraordinarios.

Ingresos extraordinarios. . 89875 40 89875 40

1.’

CAPITULO VIII.

Arbitrios especiales.

Arbitrios especiales........................ 6086 86 i 6086 86

1.”

CAPITULO IX.

Empréstitos.

Empréstitos contratados.- f» ’ 77

1.’

CAPITULO X.

Eiiajenación. 

Venta de propiedades..................... 77

1.”
2.“

CAPITULO XI.

Resultas.

Existencia en 31 de Diciembre.
Créditos pendientes de recauda- 77

ción...............................................
Total general de Ingresos, 692019 83

SGCB2021



4

PRESUPUESTO DE GASTOS.

> 
w
o' 
a
b

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Ordinario

Pesetas

Total por capítulos

Pesetas

1.”
2.”
3?
4.°
5.’
6.°

1.°
2.”
3.°
4.’
5.°

1.”

2.”
3.°
4.’

1.’
2.’
3.°
4.’
5.”

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.’

1.’
2.°
3.°
4.”

00.
6.°

1.”
2.”

Unico

CAPITULO PRIMERO.

Administración provincial.

Castos de la Diputación.
Archivo y Depositaría.....................
Comisiones especiales.....................  
xVrquitectos.......................................
Médicos de baños.............................
Empleados del ramo de montes. .

CAPITULO II.

Servicios generales.

Quintas..............................................
Bagajes..............................................
Boletín oficial...................................
Elecciones.........................................
Calamidades.....................................

CAPITULO III.

Obras obligatorias.

Reparación y conservación de ca
minos........................................

Travesía de carreteras....................
Cárcel modelo..................................
Reparación y conservación de fin

cas............................................

CAPITULO IV.

Cargas.

Contribuciones y seguros. .
Pensiones..........................................
Empréstitos.................................
Contratos...........................................
Deudas y censos..............................

CAPITULO V.

Instrucción pública.

Junta provincial..............................
Institutos...........................................
Escuelas Normales..........................
Inspección de escuelas....................
Academias........................................
Bibliotecas......................... ' .
Museos..............................................

CAPITULO VI.

Beneficencia.

Atenciones generales......................
Hospitales.........................................
Casas de misericordia.....................
Casas de expósitos........................... 
Casas de maternidad.......................  
Casas de huérfanos y desampa

rados.........................................

CAPITULO VII.

Corrección piíblica.

Cárceles............................................
Establecimientos penales. .

CAPITULO VIII.

Imprevistos.

Imprevistos.................................

62182 55 I
7630 « / 
3730 93 (
5375 „ (
2000 „ 

„ /

4000 „
8000 „ /
4500 « ?
4000 „ i
4000 „ ;

99084 77 i

” l

2000 „ ,

1133 60
3990 „
5230 06 ’

2562 68

15560 „ 
47164 95
17946 „

2250 „

250 „ 
n

31700 „
102660 11
101247 32

31700 „
57 

77

9000 „
23510 „

7000 „

80918 48

24500 „

101084 77

12916 34

1 83170 95

\ 267307 43

32510 „

7000 ,

»
o' a
o

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Ordinario

Pesetas

Total por capítulos

Pesetas

CAPITULO IX.

Nuevos establecimientos.

Unico Fundación de nuevos estableci
mientos..................................... 61375 ” í

61375 77

CAPITULO X.

Carreteras.

1."
2.’

Subvención de carreteras. .
Construcción de carreteras pro

vinciales...................................

77

1000 77

1000 77

CAPITULO XL

Obras diversas.

Unico Obras diversas.................................. 10000 77 10000 77

CAPITULO xn.

Unico

Otros gastos.

Otros gastos. ,.....• 10236 86 10236 86

CAPITULO XIII.

Resultas.

Unico Obligaciones de presupuestos ce
rrados........................................ 55 i ”

Total general de Castos. 692019 83

RESUMEN GENERAL

Total general de Ingresos.
Total general de Castos. . 

_ (Déficit...................................
Diferencia por ^ i , ((Sobrante...............................

692019
692019

55

57

83
83

692019
692019

75

75

83
83

En Logroño á 4 de Abril de 1889.—Es copia.—El Presidente, 
M. Salvador.

«leleorolégica del íiisliliito de ' „ ' .

Observaciones hechas el día 13 de Octubre de 1889.

§ '

\ 
s 1

/ 
07 '■

1 
/ 
1 

á 1 
<! i

Longitud de la columna barométrica...................................  
Temperatura de la misma.....................................................  

Termómetro de máxima al sol.............................................. 
7) 57 á la sombra..................................

55 mínima al aire...........................................
75 55 al reflector......................................
75 ordinario seco..................................................
55 55 húmedo............................................

Kilómetros recorridos por el viento.....................................  
Dirección del mismo...............................................................  
Estado del cielo........................................................................

721,0
13,0
34,0
24,2
4,2
0,2

13,4
8,8 

215, 93 
NO. calma. 
Nuboso.

í\ 
co 
® i
Æ1
<! '

Termómetro seco.......
55 húmedo..

Dirección del viento.,. 
Estado del cielo...........  

Aoaia caída.............O
55 evaporada.......

14,4 
10,0 

S. brisa. 
Cubierto.

Ló

IMPRENTA PROVINCIAL.
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